
 

 
 

 

JP 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que se realiza la correspondiente revisión 
de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte actora, toda vez que 
ya se cumplió el término de traslado. Pasa a despacho de la señora Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 30 de abril de 2024  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                      
   PROCESO  : Ejecutivo  

RADICACIÓN  : 630014003005-2017-00235-00 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y en vista a que se encuentra vencido el 
término de traslado concedido a la parte ejecutada, conforme a lo establecido en el artículo 
446, en concordancia, a lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P., se APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN del crédito allegada el 15 de mayo de 2023, por el apoderado judicial de 
la parte ejecutante, por la suma de $37.606.281,98 cifra discriminada de la siguiente manera: 
 
$14.453.800,00 por concepto de capital y $23.152.481,98 por concepto de intereses; a este 
valor se le suman las costas procesales aprobadas por el despacho por valor de $930.400,00 
para un total de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS Y NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 
($38.536.681,98). 
 
Por otra parte, se agrega al expediente la cesión del crédito que realiza la entidad 
demandante BANCO DE BOGOTÁ, respecto de la obligación que se cobra mediante el 
presente proceso y, por ser procedente, tendrá el despacho como cesionaria a QNT 
S.A.S. 
 
La notificación a la parte demandada de la cesión del crédito, de acuerdo con lo indicado 
en el artículo 1960 del Código Civil, se surtirá por estado, en virtud a que ya se encuentra 
vinculada al proceso, e igualmente se cuenta con auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución.  
 
Ahora, en vista a que el poder otorgado a Angie Xiomara Soto Sarmiento, la faculta 
únicamente para suscribir cesiones de créditos, se REQUIERE a QNT S.A.S., a fin de que 
constituya apoderado que lo represente, teniendo en cuenta que por ser una persona 
jurídica no puede actuar en causa propia.  
 
 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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